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DECLINA CREEL; VA CON XÓCHITL 
Precedido de solicitudes de dirigentes panistas, y una carta firmada por 2 mil 
militantes del blanquiazul donde le urgían a declinar, Santiago Creel dio ayer un 
paso a un lado para apoyar a la Senadora Xóchitl Gálvez en la pelea por la 
postulación presidencial del Frente Amplio por México (PAN-PRI-PRD). 
 

 

LAS FUERZAS ARMADAS EROGAN 194 MDP EN INDEMNIZACIONES 
El Ejército y la Marina han indemnizado a por lo menos 229 víctimas que 
resultaron heridas y a familiares de personas que fallecieron en operaciones en 
las que participaron las Fuerzas Armadas en lo que va del sexenio del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

FISCALIZACIÓN DEL SAT CRECE ARCAS PÚBLICAS 
El programa de fiscalización a los grandes contribuyentes redituó en los ingresos 
del país durante el primer semestre del año, con una recaudación de 165 mil 120 
millones de pesos, un aumento de 67% respecto al mismo periodo de 2022. 
 

 

XÓCHITL Y PAREDES, EN LA FINAL OPOSITORA POR LA CANDIDATURA 
La declinación de Santiago Creel en su tercer intento de ser candidato 
presidencial, esta vez en favor de Xóchitl Gálvez, dejó definida la competencia 
entre la panista y la priísta Beatriz Paredes. La decisión le valió reconocimientos 
desde “generoso” y “hombre con estatura política” hasta de “estadista”.  
 

 

IMPULSA NEARSHORING EMPLEO MAQUILADOR 
El empleo en la industria maquiladora de exportación registró en junio su mayor 
avance en 15 meses y logró niveles récord, por el favorable desempeño de EU y 
el nearshoring, según expertos. El INEGI informó que el personal ocupado en 
establecimientos de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación tuvo en ese mes un crecimiento de 0.9 por ciento mensual, la cifra 
más alta desde marzo de 2022. 
 

 

SIN PRUEBAS, VÍCTIMAS SON CRIMINALIZADAS EN OAXACA: ACTIVISTAS 
A casi nueve meses de que el morenista Salomón Jara Cruz rindió protesta como 
gobernador del estado, los crímenes de alto impacto se han extendido a lo largo 
y ancho del territorio oaxaqueño; no obstante, su secretario de Gobierno, Jesús 
Romero López, considera que 42.09 por ciento de los homicidios dolosos 
cometidos de enero a junio, “obedece a actores, hombres y mujeres, que han 
participado o lo hacen en el comercio de drogas”, concepto que los sectores 
empresarial y organizaciones sociales y de derechos humanos han criticado 
debido a que criminaliza a las víctimas. 
 

 

MÁS DE UN TERCIO DE LOS INGRESOS DE LOS HOGARES SE DESTINA A LA 
ALIMENTACIÓN 
En el 2022, poco más de la mitad del gasto que realizaron los hogares de 
menores ingresos en México se destinó a alimentos, de acuerdo con la 
información recabada por el INEGI en la ENIGH. 
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GASTAN EN SALARIOS EL DINERO DE EVALUACIÓN 
La SEP informó que los ahorros originados en la elaboración, aplicación y 
calificación de pruebas para medir el desempeño de los maestros de la 
educación básica sumaron 518 millones de pesos en 2022 y esos recursos se 
destinaron al incremento salarial de docentes en México. 
 

 

XÓCHITL VS. BEATRIZ: DECLINA CREEL 
Santiago Creel allanó el camino de Xóchitl Gálvez y declinó a su favor para que 
encabece el FAM, tras asegurar que lo hace con plena convicción y por ética 
política, se pronunció por la unidad, sostuvo que se debe buscar el bien de 
México sobre el interés personal o de partido y llamó a las dirigencias del PAN, 
PRI y PRD a que su decisión no frene el proceso. 
 

 

CREEL SE BAJA DE LA CONTIENDA POR EL FRENTE 
Al admitir que tiene nulas posibilidades de hacerse de la precandidatura 
presidencial por el Frente Amplio por México en el que las favoritas son sus 
contrincantes Xóchitl Gálvez y la priísta Beatriz Paredes, Santiago Creel decidió 
retirar su intención de continuar con el proceso de selección. 
 

 

ABREN CAMINO A XÓCHITL PARA 2024 
Santiago Creel abandonó la contienda interna del Frente Amplio por México para 
definir a su candidato para las elecciones del próximo año y decidió declinar en 
favor de la senadora, quien recibió el apoyo de los dirigentes del PAN y PRD.  
 

 

CREEL DECLINA Y SE SUMA A XÓCHITL PARA ENFRENTAR A PAREDES 
La contienda final por el liderazgo del FAM quedó entre dos mujeres, senadoras 
ambas: la panista Xóchitl Gálvez y la priísta Beatriz Paredes, luego de que 
Santiago Creel, también del PAN, declinó a su aspiración con el argumento de 
que “la mejor alternativa es unirnos en torno a Xóchitl”. 
 

 

TALENTO MEXICANO, DESCONECTADO DEL FUTURO LABORAL 
Mientras el mundo del trabajo se transforma de forma acelerada, más de la 
mitad de los jóvenes que logran ingresar a una formación universitaria se 
concentran en 10 carreras que no serán las más demandadas en el futuro, lo que 
los pone en una situación compleja para obtener empleos con buenos salarios. 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Corte concede nueva suspensión a Coahuila (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Luis María Aguilar Morales, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), concedió una segunda 
suspensión en contra de la entrega de libros de texto gratuitos dentro de la controversia constitucional 
412/2023 que promovió el Gobierno de Coahuila para evitar el reparto de los materiales de apoyo. “Se concede 
la suspensión solicitada por el Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, para los efectos precisados 
en este proveído. La medida suspensional surtirá efectos sin necesidad de otorgar garantía y sin perjuicio de que 
pueda modificarse o revocarse por algún hecho superveniente” se lee en el acuerdo suscrito por el impartidor 
de Justicia Federal. Hace una semana, el mismo Ministro dio la primera suspensión al Gobierno del estado de 
Chihuahua, el cual también se inconformó contra la distribución de los libros de texto al no haberse respetado 
el procedimiento para su elaboración, según dijo la gobernadora, María Eugenia Campos. (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (Reforma) (El Financiero) (El Economista) (El Heraldo de México) 
 
Procuraduría Federal de Protección a Niños pide a la Corte poder de representatividad (La Jornada) 
La Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes solicitó a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) y a un Juzgado de Distrito se le reconozca como representante coadyuvante de la colectividad 
de los menores de edad en la controversia constitucional y el juicio de amparo que se sigue en contra de la 
distribución de los nuevos libros de texto gratuitos… Más información sobre el tema: (Los que critican libros 
mienten, no tienen razón: López Obrador/La Jornada) (Reforma) (La Razón de México) (El Independiente) (Diario 
Imagen) (Basta!) (Metro) (Descarta la SEP para distribución/Reforma) (Se suma DIF a defensa de libros de 
Texto/24 Horas-versión digital-) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (La Prensa) (Apoyan 
freno a libros de texto gratuitos/Reporte Índigo) (Senadores del PAN arropan a Maru/Excélsior) (Falla llamado 
en Chihuahua para juntar ejemplares pasados/La Jornada) 
 
Jueza obliga a la SEP a adoptar estrategias diferentes por libros (La Razón de México -espacio en primera plana) 
A una semana del inicio del ciclo escolar 2023-2024, una jueza federal ordenó a la SEP y a la Comisión Nacional 
de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg) establecer una estrategia con autoridades locales para garantizar a los 
papás que estos materiales no causarán afectación a los menores, a través de propuestas diferenciadas para 
cada entidad federativa, con las que los padres podrán, previamente, evaluar los libros y determinar si son 
adecuados. Además, Luis María Aguilar, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), concedió 
una suspensión en el marco de la controversia constitucional promovida por el Gobierno de Coahuila para frenar 
la distribución de los libros, con lo cual se convierte en el segundo estado que frena el reparto de los materiales, 
al sumarse a Chihuahua, que obtuvo una medida semejante. (Reforma) (Milenio Diario) (Excélsior) 
(ContraRéplica) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Publimetro) (Unomásuno -versión digital-) Más 
información sobre el tema: (SEP no ha perdido amparos por plan educativo, afirman/La Razón de México) 
(Arrancan los talleres intensivos/Excélsior) (Piden a los menores manifestarse/Excélsior) (La Crónica de Hoy) Más 
información sobre el tema: (SEP dice que no está firme la resolución/Excélsior) (Mejoredu, a favor de aplicar 
planes y distribuir los textos/La Jornada) (Critican doctrina en las escuelas/Excélsior)  
 
INFORMACIÓN CLASIFICADA POR SEGURIDAD NACIONAL/ADQUISICIÓN DE VACUNAS CONTRA COVID 
Se guarda información de vacunas: SCJN (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) solicitó que se entreguen las versiones públicas de los contratos 
donde el Gobierno federal firmó para la adquisición de vacunas contra Covid-19 a las compañías AstraZeneca y 
Serum, pero determinó clasificar por un periodo de cinco años las negociaciones económicas del Gobierno con 
las compañías farmacéuticas. La Corte resolvió dos recursos de revisión 8/2021 y 11/2021 en materia de 
seguridad nacional promovido por la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal en contra de la resolución del 27 
de mayo de 2021, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb1eeb05f9294457634bd13bbd83e7b4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e502b3652278fab7ec1f2c14f173f1c8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e502b3652278fab7ec1f2c14f173f1c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11e73c849d6e35adf9bb8fa8a32ce1f8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c94088de652447c6856a499774435a6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/328b41037249473efa35dac2b39736fd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fe8dbd3ef9519baa0b2be51ec04aa49c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a774a4cbb6d6db15c190fbceab37f456.pdf
https://efinf.com/clipviewer/e5937a6f8af0d975d127fd6a9f30bc79?file
https://efinf.com/clipviewer/e5937a6f8af0d975d127fd6a9f30bc79?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ba4b355f5cb2ee47bd99b9f6f3f6e97.pdf
https://efinf.com/clipviewer/4de4088d60f209eb939a6e60cf16f774?file
https://efinf.com/clipviewer/files/a2c07fd12e553a5685eb31049faee97c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6794d74793bfef13df244ffac1b98973.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6794d74793bfef13df244ffac1b98973.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd2ea8d59fc40b2935593086b179c1d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/617892da977af5e38f2dc02c97f17f27.pdf
https://efinf.com/clipviewer/b188421513895ccda21d1cb912447d0c?file
https://efinf.com/clipviewer/88344f9a795febe236db72fadc1e2017?file
https://efinf.com/clipviewer/88344f9a795febe236db72fadc1e2017?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eeb2351aa9b33c1c14dde33fe467c824.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab9e08e7e302db44054a9689ff1e2a01.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f60bf2ee776db60a5898aab0bcbfc918.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/70ebfd733a020c64198dcd81ac2e778a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/ab3a1b0bc9ce8073374eac564de17bfc?file
https://efinf.com/clipviewer/ab3a1b0bc9ce8073374eac564de17bfc?file
https://efinf.com/clipviewer/364e06a5434b91394dc3534c3177046d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9dfe93e80d75f81f088bcc02e7b3778.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d9dfe93e80d75f81f088bcc02e7b3778.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58bcac59f0a024510fd3824747dec6ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8366b32e2bea4137ad0771a95bf8f033.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0087f2bf061695ef3deeeaccc84f386a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e844fe62638c29af11225f9e62df0d9d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ff10b6a9a0d6a1f6b70d9751e56440a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b7ea675a0c1de03bd734bc34a1cf4e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2dc33de3e34fe9e68918c3bec4f3294b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf423821e1d3c9f7aab447a00bde1756.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/084deddb010f737be4dc33a1d3a94e97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/050c4359b916283561970f88a611fb22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c5713cc5ff5e6a8f51be3de1caab96f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab9e08e7e302db44054a9689ff1e2a01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94891b1dea7979f155a018ecc7806b1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0161ac2c0a229a13f31693f9ab270242.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0161ac2c0a229a13f31693f9ab270242.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f1aba8f3c66b963eaa090c3cbbd67045.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bd4a7a14f73ff8af5dd17245b1701ed.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 24 
Volver 

al índice 

Datos Personales (INAI), que autorizaba dar a conocer los documentos! Por mayoría de votos fue aprobado el 
proyecto del Ministro Ponente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien planteó modificar la resolución del INAI, 
que ordenaba desclasificar la información como reservada.  
(La Jornada) (La Razón de México) (Publimetro) 
 
AJUSTE A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SCJN 
Norma Piña hace nuevo ajuste a la estructura orgánica de la SCJN (La Jornada versión digital) 
A ocho meses haber asumido el cargo, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 
Lucía Piña Hernández, hizo un nuevo ajuste a la estructura orgánica del Máximo Tribunal para concentrar en 
una nueva coordinación las labores de administración, seguridad, logística y protocolo. Según el acuerdo emitido 
por la Ministra Presidenta, los cambios se hacen “Atendiendo a las necesidades operativas de este Alto Tribunal, 
a fin de alcanzar un mayor grado de eficiencia y eficacia, así como del cumplimiento de los objetivos 
institucionales, resulta necesario crear un área de enlace y coordinación que dependa de la Secretaría General 
de la Presidencia, encargada de coordinar las audiencias dirigidas a la Ministra Presidenta y la realización de 
eventos de divulgación del quehacer institucional; atender y dar seguimiento a las solicitudes para la 
organización y operación logística de eventos institucionales, así como de las visitas guiadas al interior de los 
inmuebles de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”… El acuerdo firmado por la Ministra Piña afirma que 
con estos cambios se logrará que el desempeño de los órganos y áreas de la SCJN cumplan con sus objetivos y 
metas planteadas, procurando una mejora continua en su administración. 
 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General de Administración número V/2023, de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de quince de agosto de dos mil veintitrés, por el que se establecen las denominaciones y atribuciones 
de la Coordinación de Fortalecimiento Institucional, así como de la Secretaría de Enlace y Coordinación. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
INAI hace llamado de esperanza a la Corte (Excélsior) 
El INAI lanzó un llamado de “esperanza jurídica” para que mañana miércoles se apruebe el proyecto del Ministro 
Laynez que propone permitir que sólo cuatro comisionados puedan sesionar para desahogar las quejas de la 
ciudadanía y ejercer su derecho constitucional al acceso a la información pública. Durante la sesión 
extraordinaria ordenada por un juez de este lunes en el INAI, la comisionada presidenta subrayó que se cumplen 
143 días de no poder sesionar por la falta de nombramientos de comisionados por parte del Senado de la 
República. (Reforma) (La Jornada) (Unomásuno-versión digital-) (La Razón de México) 
 
LEYES DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN CIVIL 
Retrasa Ejército regreso a categoría 1 del AICM (Unomásuno -versión digital-) 
El regreso de México a la Categoría 1 en seguridad aérea aún tardará varios meses, según adelantan expertos 
consultados. Según lo explican, el estancamiento se debe a la revisión de las reformas a las leyes de Aeropuertos 
y Aviación Civil que realiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ante las acciones de 
inconstitucionalidad relacionadas con la presencia militar en el sector aéreo. Rogelio Rodríguez, especialista de 
aviación, recordó que las modificaciones a las leyes responden a las observaciones de la Administración Federal 
de Aviación de Estados Unidos (FAA) para cumplir con el convenio de Chicago.  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Inicia fiebre por Taylor (Excélsior) 
Renan se enfrentó a asaltantes en Brasil defendiendo su sueño de ver a Taylor Swift, Ingrid denuncia abuso en 
México por los costosos boletos y lara hace fila desde hace meses en Argentina para asegurar el mejor lugar en 
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su concierto. Latinoamérica aguarda a la superestrella pop con fervor y también con frustración: muchos 
admiradores son jóvenes en precariedad económica, pese a lo cual asumen el elevado costo de los tickets y no 
se resignan ante aparentes irregularidades en la venta… Taylor Swift es además un fenómeno intergeneracional 
a juzgar por fans como el ex Presidente de la Suprema Corte de México, Arturo Zaldívar, de 64 años, quien ya 
tiene sus entradas para el Foro Sol.  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá (El Heraldo de México) “Entre la esencia y el descenso” 
Cada vez que abrimos un libro de historia, hay dos sentimientos contradictorios que nos inundan de inmediato: 
por un lado, podemos constatar la persistencia de la naturaleza humana a través de temas recurrentes y patrones 
que se repiten una y otra vez; por el otro, es difícil no sorprendernos —y en ocasiones horrorizarnos— ante 
prácticas, costumbres o creencias que hubieran parecido lo más cotidiano para nuestros antepasados. Pero hay 
un caso en particular en donde estos dos elementos se manifiestan con particular intensidad: la esclavitud. Pocas 
instituciones al mismo tiempo resultan tan repulsivas a la conciencia moderna y son a la vez tan comunes en la 
historia de la humanidad. Resulta difícil no sorprendernos si consideramos que hace apenas 160 años, cuando 
los movimientos democráticos y obreros desafiaban el status quo en Europa, 15 de los entonces 32 estados de 
la Unión Americana dependían de la labor de seres humanos tratados como mercancía. Aunque la Guerra Civil 
de 1861 puso fin a esta práctica inhumana, sus secuelas, más de un siglo después, están lejos de desaparecer. 
Uno de los mejores tratamientos de este tema puede encontrarse en la obra Matar a un ruiseñor, de Harper 
Lee…  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Retales" 
3. Otro. Anoche se conoció otra suspensión para la distribución de los libros de texto gratuitos ahora en Coahuila 
y por parte del mismo Ministro que la concedió a Chihuahua, Luis María Aguilar Morales, a quien López Obrador 
descalificó y tachó de corrupto, sin denunciarlo formalmente. No lo dobló.  
 
Opinión/Editorial (La Jornada) "LTG: no atizar la barbarie" 
… En Chihuahua, las cúpulas empresariales locales, acompañadas por diversos membretes de la autodenominada 
“sociedad civil”, publicaron un comunicado en el mismo tenor, dirigido al Presidente de la República, y en 
respaldo a la determinación de la mandataria de la entidad, María Eugenia Campos, quien obtuvo un amparo 
del Ministro de la Suprema Corte de la Nación Luis María Aguilar Morales para detener la distribución de los 
textos escolares oficiales en los planteles chihuahuenses. Ayer, el togado emitió un fallo similar para Coahuila… 
La virulencia de los sectores mencionados no tendría mayor relevancia si no contara con la complicidad de un 
Poder Judicial dispuesto a desquiciar todo el sistema educativo del país y privar a los estudiantes de un insumo 
fundamental para su formación al confundir la ley con sus preferencias políticas. La compaña en contra de los 
LTG debe cesar de inmediato. 
 
Opinión/Pedro Salmerón Sanginés (La Jornada) "La historia y la conciencia de valores" 
… Gracias a que tenemos un Presidente que es un erudito estudioso de la historia de México (me consta 
personalmente), la historia ha estado permanentemente en el debate nacional, y se infiltra por todos lados. Así, 
si debatimos sobre la elección de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, discutimos sobre 
los tiempos de Benito Juárez y recordamos con don Daniel Cosío Villegas, quien en los años dorados del PRI 
escribió: “Nuestra Corte es mediocre y cautiva [del Poder Ejecutivo]. En cambio, la Corte en que el Magistrado 
era electo popularmente y por sólo seis años resultó independiente de los otros dos Poderes y de cualquier grupo 
de presión que pueda pensarse, el militar, el clerical o el de la burguesía adinerada. No sólo fue independiente 
la Corte de 1867 a 1876. Sino que sentía el orgullo, hasta la soberbia de su independencia”… Esta vez, los 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c25b28989bac31a8b1e63e7a16c693a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c00da74148899ad5f8dbb24df7ad009.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb1e329ccf4496fbcd7fb6588f683f3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/423efc8c2f8ee13f8ad7ec3b202f0095.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver 

al índice 

partidarios del Gobierno cerramos filas en defensa de los libros de texto, y lo hicimos sin fisuras, entendiendo 
que defenderlos era cuestión de principios 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) "Ciudad Perdida" 
… La recomposición de las derechas a nivel mundial no es, de ninguna manera, el vaticinio de una desgracia, es 
ya una desgracia, y México, que ha extendido los brazos del Yunque a Chile y España, por lo menos, apunta a 
lograr un aumento en la militancia para las elecciones que vienen. Eso es absolutamente cierto. Los libros de 
texto son el mejor pretexto, se escribieron con la mano de Satanás, dicen algunos que no han leído los textos, 
pero ya los condenan porque surgieron del Zócalo, y la parte divulgadora de esa derecha ha difundido la 
patraña… Será muy difícil sacar de la cabeza de muchos la inmensa patraña, pero ahora lo más importante será 
impedir que se siga difundiendo. Claro que para eso no se puede llamar al INE, y menos aún a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que por cierto, según cuentan, dejará de usar el birrete para cambiarlo por un cucurucho 
blanco. Así están las cosas.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “En las buenas y en las malas” 
Julen Rementería, coordinador de los senadores del PAN, expresó, a nombre de la bancada panista, su respaldo 
a la controversia constitucional presentada por la gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, en torno 
a los libros de texto gratuitos. “Es extremadamente grave que el futuro de millones se encuentre al borde del 
atraso, la mediocridad y la manipulación”, sostuvo el líder de la bancada panista…  
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “El empleo abusivo de los tratados” 
… Los oficiantes de este culto impulsan la disruptiva idea de que los tratados pueden equipararse y hasta superar 
en rango a las normas constitucionales a partir de la referencia a esos instrumentos introducida en el artículo 1° 
y en otros, como la mención agregada al Art. 105 relativo a la controversia constitucional, para vincularla con 
los derechos humanos contenidos en tratados internacionales. Una de ellas se percibe en la controversia 
interpuesta por el Gobierno de Chihuahua contra los libros de texto gratuitos, pues alude al derecho de los padres 
de familia a rechazar la ideología de dichos libros. Tal controversia carece de fundamento pues esta figura 
jurídica tiene por objeto evitar la invasión de funciones entre ámbitos gubernativos.  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Información clasificada" La Suprema Corte, que preside Norma 
Piña, decidió reservar por cinco años los contratos sobre la adquisición de las vacunas contra el Covid-19, porque 
su difusión podría poner en riesgo la seguridad nacional. El Máximo Tribunal modificó dos resoluciones del INAI 
para considerar válida la entrega de la versión pública de los contratos, y estableció la reserva. 
 
Opinión/Hilda Nucci González (El Heraldo de México) "En 2024, dos nuevos Ministros podrían fortalecer el 
estado de derecho" 
Una de las decisiones más importantes para el siguiente año, además de la contienda electoral, será la 
renovación de dos de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Tanto el Ministro Arturo 
Zaldívar, como el Ministro Luis María Aguilar Morales, cumplirán en noviembre de 2024 quince años en su 
cargo, por lo que ambos deberán ser reemplazados… En este contexto, y de acuerdo al escenario político actual 
será necesario que los dos nuevos Ministros de la SCJN sean de probada solvencia moral y se limiten a ejecutar 
fielmente su mandato, es decir que dejen de lado cualquier proclividad, que actúen como un verdadero 
contrapeso en el ejercicio de poder y frenen los posibles abusos al amparo de la Constitución. Solo así, ninguna 
persona o poder podrá estar por encima de la ley.  
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Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Lluvia de canallas” 
Proyecto. Entre las médicas, médicos y trabajadores de la salud que actuaron como héroes cívicos durante la 
pandemia, dos médicos tuvieron mayor visibilidad y le explicaban a gente desesperada, los doctores Francisco 
Moreno y Alejandro Macías. Mientras tanto este sujeto escribe el Proyecto de Nación. Esperen. Muy 
probablemente ése es el proyecto: el manejo criminal de la pandemia, la destrucción del sistema de salud, la 
educación en escombros, la cultura derruida, la inseguridad y la violencia desbordadas, el Poder Judicial acosado, 
las últimas instituciones autónomas amenazadas. Muy bonito su proyecto. ¿Un día López- Gatell rendirá cuentas, 
o de plano aquí no ha pasado nada y nuestra forma de enfrentar la pandemia fue magnífica? Uta. Es que de 
veras. 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) "Una luz para Ely" 
Se acaba de anunciar que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atrajo el caso de la 
elefanta “Ely”, que desde hace años permanece recluida (está presa, en realidad) en el zoológico de San Juan de 
Aragón. El ejercicio de la facultad de atracción de la Suprema Corte fue debido a la solicitud del Ministro Juan 
Luis González Alcántara, quien se ha caracterizado por sostener posturas vanguardistas en materia de derechos 
humanos. Sin duda alguna se trata de una buena noticia… El caso de Ely puede constituir el gran precedente 
histórico para dibujar un “constitucionalismo animal” o “constitucionalismo del reino animal” que tanta falta le 
hace a la teoría jurídica de nuestros días. La actual integración de la Primera Sala, de mayoría claramente 
progresista, permite augurar que sus integrantes no van a desperdiciar esta gran oportunidad… 
 
Opinión/Juan M. De Anda (24 Horas -versión digital-) "Mañana, día clave para el Inai" 
Todo pinta para que mañana sea un día clave para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), toda vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) analizará el recurso de reclamación 223/ 2023-CA, interpuesto por el organismo que encabeza 
Blanca Lilia Ibarra y en el que se solicita la suspensión del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia, que 
establece un quórum mínimo de cinco comisionados para que su órgano de Gobierno pueda sesionar. Nos dicen 
que existen grandes posibilidades de que el Máximo Tribunal del país otorgará la suspensión al INAI, con lo que 
el organismo autónomo podría comenzar a analizar parte de los más de 8 mil recursos que tiene pendientes 
desde que dejó de sesionar, el pasado 1 de abril, lo que ha provocado la violación al derecho a saber, a igual 
número de particulares.  
 
Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México -versión digital-) “México” 
México, un Estado Parte del Pacto de San José de Costa Rica, miembro de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, firmante de la Convención de Viena; A pesar de haber sido sentenciado a remover de su cuerpo legal 
la prisión preventiva oficiosa, simplemente no le da la gana cumplir. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
duerme mientras casi cien mil mexicanos sufren con la violación a su derecho humano a la libertad, y a ser 
considerados inocentes hasta que se pruebe su responsabilidad penal más allá de la duda razonable. El 
Presidente López Obrador simplemente descalifica y menosprecia a la Corte Interamericana; como si una 
resolución de ese tribunal fuera optativa, un simple consejo u opinión. Hasta el momento, el derecho 
internacional no ha despertado a la Corte mexicana de su sueño injusto; no le ha hecho justicia a los casi cien 
mil afectados, ni le ha probado al Presidente de México que sus resoluciones no son solo sugerencias. 
 
Opinión/Rosario Avilés (El Economista) "El destino de Mexicana de Aviación" 
El anuncio del inicio de operaciones de la nueva Mexicana de Aviación (en manos de la Sedena y que, por lo 
tanto, ya no será la Mexicana que fue en su día), está aún llena de incertidumbres una vez que se destapó cuál 
de las 23 empresas que pasaron a concurso podría ser la ganadora del premio mayor: un jugoso contrato por 7 
años, el que le falta a esta administración y el sexenio que sigue… Sin embargo, hay varios problemas: en primer 
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lugar, como se comentó anteriormente, las Leyes de Aviación y de Aeropuertos se encuentran en la Suprema 
Corte de Justicia en vías de ser analizadas, ya que pertenecen al paquete de leyes que fueron aprobadas el 28 
de abril en la sesión que tuvieron los Senadores de Morena y aliados en la sede de Xicoténcatl, por lo cual fueron 
impugnadas. En caso de que esta impugnación prospere y las leyes sean desechadas, quedarían sin efecto las 
disposiciones que le permiten a la Sedena ser propietario de aeropuertos y aerolíneas simultáneamente, por lo 
cual su existencia estaría, al menos, fuera de la ley.  
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) "Tres mujeres" 
… Beatriz Paredes fue en contra. Ahora dice que apoya a la población LGBT. Beatriz Paredes como presidente del 
PRI apoyó la ley que penalizaba con cárcel a mujer que interrumpía su embarazo. ¿Es ese su feminismo? ¿Y su 
posición de izquierda liberal?.. En el mismo tenor, otra lectora me escribió todavía más enojada con Paredes 
porque como abogada conoce lo que padecen muchas mujeres denunciadas por haberse practicado el aborto: 
"Beatriz se portó pésimo con las reformas estatales para 'blindar' a los estados de eventuales despenalizaciones 
del aborto. Siendo ella presidenta, el PRI fue el partido instrumental para que 16 estados reformaran su 
constitución declarando que el derecho a la vida se otorga desde la concepción. Esas reformas -no todas por 
razones procesales- ya fueron declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte.. 
 
Opinión/Óscar Glenn (Milenio Diario -versión digital-) “Apantallados” 
Tristemente se multiplican casos de criminales que lucen su arrogancia sin asomo de temor o respeto por 
autoridad alguna, la competencia de la brutalidad sanguinaria parece haberse relanzado desafiando a cualquier 
límite, ni políticos, ni uniformados, ni Ministros, ni clérigos inspiran algo que les lleve a contenerse, casi se ha 
esfumado la esperanza de que en el corto plazo las autoridades de los diferentes niveles de gobierno encuentren 
la forma de proyectar la fuerza, determinación y eficacia suficiente para que los malhechores se retraigan y no 
atenten contra la sociedad…  
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) "México en conflicto armado interno" 
El derecho internacional humanitario son las normas mediante las cuales se busca limitar los efectos de los 
conflictos armados. Aun cuando el derecho de guerra tiene su historia, fue después de la Segunda Guerra 
Mundial que comenzó a hablarse de derecho humanitario con motivo de los cuatro convenios de Ginebra en 
1949 para proteger a los heridos y enfermos de las fuerzas armadas, así como a los prisioneros y civiles en 
tiempos de guerra… Por difícil que resulte, es indispensable abrir el debate sobre la necesidad de considerar la 
existencia de un “conflicto armado interno” en México. Más allá de las consabidas y muchas veces vacías 
apelaciones a la soberanía nacional, es preciso que el Estado mexicano utilice todos los medios a su alcance para 
proteger a aquella población a la que no puede garantizarle estándares mínimos de vida y seguridad.  
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TREN MAYA 
Inicia Gálvez denuncias por Tren Maya (El Universal) 
La aspirante a la candidatura presidencial Xóchitl Gálvez recorrió una porción del Tramo 5 Sur del Tren Maya y 
visitó al menos tres de las más de 80 cavernas que se localizan a lo largo del trazo que va de Playa del Carmen a 
Tulum, donde la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) ya ha hincado decenas de pilotes que perforan el 
subsuelo y comprometen los ríos subterráneos… “Cuando se empezaron a tirar árboles no había permisos de 
impacto ambiental, no había cambio de uso del suelo. Eso es un delito. De acuerdo con las leyes ambientales, 
ellos cometieron delitos al ser omisos”, expresó. Aclaró que, si bien estos actos se hicieron al amparo de un 
acuerdo presidencial de noviembre de 2021, éste fue invalidado en mayo de 2023 por la Suprema Corte.  
 
SISTEMA DE JUSTICIA/MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
Exigen liberación de activista zapoteco acusado de homicidio (La Jornada) 
El indígena zapoteco Pablo López Alavez ha pasado 13 años en prisión acusado de homicidio, pero en realidad se 
le aprehendió para detener la labor que realizaba en favor del medio ambiente y contra la tala ilegal, afirmó el 
Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos Humanos, el cual exigió al Gobierno de México 
la liberación del activista, quien fue sentenciado a 30 años de cárcel. Debido a múltiples irregularidades en el 
proceso, un Tribunal Colegiado ordenó la reposición del procedimiento. El nuevo juicio está en la etapa de 
instrucción bajo el sistema penal tradicional. 
 
DERECHO A LA SALUD 
De nueva cuenta incautan casa de médicos en La Paz (Unomásuno -versión digital-)  
No obstante que el Poder Judicial de la Federación, mediante una suspensión de amparo ordenó a la Fiscalía 
General de la República devolviera su casa a la familia del anestesiólogo Gustavo Darwin Aguirre, acusado de 
poseer fentanilo con valor de dos mil pesos que utilizaba como anestesia, el Ministerio Público Federal, en un 
hecho calificado como "excesivo y abusivo", volvió a asegurar el domicilio del profesionista e inició carpeta de 
investigación contra la esposa del facultativo, Mónica Jáuregui, a quien ahora acusa de los mismos ilícitos. 
 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Critican a jueces por avalar vapeadores (Excélsior)  
La presidenta de la Comisión de Salud del Senado, la morenista Margarita Valdés, criticó a los jueces que 
autorizaron la venta de vapeadores a una cadena de tiendas-restaurantes, a dos tipos de tiendas de conveniencia 
y a una cadena de farmacias vender vapeadores, a pesar de la prohibición que existe desde el año pasado y los 
llamó a no responder a intereses comerciales. “Hago un llamado enérgico al Poder Judicial Federal, a los jueces 
que no ven por la salud de los niños, de los mexicanos y que simplemente se ponen a defender, a cuidar y a 
proteger los intereses económicos de grupos muy minoritarios, que les importa todo menos la salud de los niños 
y de las niñas”, anunció desde el Senado de la República. Más información sobre el tema: (Buscará Morena en 
Senado echar abajo amparo que permite venta de vapeadores/La Crónica de Hoy) 
 
DERECHO DE RÉPLICA/CASO XÓCHITL GÁLVEZ 
Acusa AMLO a Gálvez de decir que el sur no trabaja (El Financiero -espacio en primera plana-)  
A pesar de la suspensión definitiva otorgada por un juez y la doble medida cautelar que le ha dictado el Instituto 
Nacional Electoral (INE), el Presidente Andrés Manuel López Obrador exhibió un video de Xóchitl Gálvez, 
aspirante a la Presidencia 2024, en su conferencia de prensa. Sin mencionarla, dijo que era para equilibrar la 
información, pues salen notas de que se queman libros en San Cristóbal de las Casas pero no que la aspirante del 
Frente Amplio por México minimizó a los habitantes de ese municipio…  
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Fidel Kuri, detenido en el Edomex (Esto)  
El ex dueño del Veracruz fue detenido en el Estado de México y trasladado a la capital del país para ser ingresado 
el Reclusorio Norte por el presunto delito de fraude procesal. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México informó que el empresario fue detenido en Almoloya de Juárez, Estado de México, por detectives de la 
Policía de Investigación. En 2001, Kuri fue encarcelado por el presunto delito de fraude, pero en 2022 salió del 
penal de Almoloya de Juárez tras conseguir un amparo. 
 
DELITO DE TRÁFICO DE PERSONAS 
Sentencian a Raúl “H” por tráfico de personas (La Prensa) 
Un juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México sentenció a Raúl “H”, por 
el ilícito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer el delito de tráfico de personas. En marzo de 
2020, Raúl “H” fue detenido en Cancún, Quintana Roo, al cumplimentarle orden de aprehensión por el delito en 
mención, ya que participó en el tráfico de una persona migrante de origen cubano en 2017. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Tras denuncias vecinales, detienen a cinco presuntos integrantes del CJNG (La Jornada)  
Cinco presuntos integrantes del cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) fueron detenidos durante un cateo en 
un inmueble ubicado en las calles La Quemada y Concepción Béistegui, colonia Narvarte, en la alcaldía Benito 
Juárez, sin realizarse un solo disparo… Con los datos obtenidos, se solicitó la orden de cateo a un juez de Control, 
quien la liberó y se ejecutó la madrugada del lunes sin hacer uso de la fuerza pública y sin realizarse ningún 
disparo, lográndose la detención de esas personas. 
 
Tortura impune: en 2022 sólo se judicializaron 82 (La Prensa) 
“Durante 2022 se abrieron más de 5 mil 500 carpetas de investigación por tortura y sólo se judicializaron 82. De 
2014 a 2022, únicamente se han emitido 64 sentencias por el delito de tortura y menos de 10% de las víctimas 
ha podido acceder a algún tipo de dictamen médico psicológico”, informó la Comisión de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México. 
 
Analizan métodos de justicia alternativa en controversias (El Universal)  
Guanajuato, Guanajuato. - Estudiosos del derecho y especialistas en impartición de justicia, nacionales y 
extranjeros analizan los métodos de justicia alternativa que favorecen el desarrollo económico, social y que 
fortalecen las instituciones del Estado de derecho. Durante el Segundo Congreso Internacional de Derecho 
debatirán sobre la importancia de la labor que realizan los mediadores y conciliadores en facilitar la 
comunicación respetuosa y confidencial entre quienes tienen alguna controversia. 
 
Conoce demandas actuales (El Heraldo de México)  
Al asegurar que en el Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), “estamos conscientes y comprometidos” 
con el desafío de comprender las nuevas demandas de la vida social, el presidente del órgano judicial, magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, subrayó que a institución está obligada a comprender que la privacidad, el resguardo de 
datos personales y la identidad digital convergen en un nuevo plano individual y social. 
 
Personal de Fiscalía exige mejoras laborales (El Universal)  
Todos los accesos viales de la capital de Zacatecas amanecieron bloqueados ayer por personal de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado, quienes desde hace dos semanas mantienen tomadas las instalaciones para exigir 
aumento salarial, así como diversas prestaciones. Además, denuncian hostigamiento laboral. Arturo Nahle 
García, presidente del Poder Judicial de Zacatecas, publicó: “El conflicto laboral en la @FiscaliaZac, que ya se 
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prolongó por dos semanas, empieza a trastocar el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, desde el 
@TribunalZac hacemos un respetuoso llamado al diálogo entre las partes para no seguir afectando a terceros”. 
 
Contra adjudicación insolvente (Reporte Índigo)  
El proceso de licitación para llevar a cabo las obras de regeneración peatonal Fase 1, en Centrito Valle, a través 
del cual se contrató a una empresa técnicamente insolvente, llegó hasta la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción, a cargo de Javier Garza y Garza. La Fiscalía no se ha caracterizado por ser eficiente en llevar casos 
de corrupción ante el Poder Judicial de Nuevo León, donde prácticamente no ha tenido resultados positivos, 
incluso, existen otros casos que aún siguen en la congeladora. 
 

OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La Quinta Transformación" 
Kimberly-Clark de México y Don Claudio X. González Laporte no han visto una en el juicio que siguen contra los 
hermanos Jorge y Juan Carlos González Olvera por la espuria asamblea en la que los despojaron de sus acciones 
de la empresa 4e Global, caso del que aquí le dimos cuenta semanas atrás. Como se ha informado, el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil de la CDMX confirmó la nulidad de esa asamblea. La poderosa 
transnacional de productos de higiene promovió un recurso de revisión constitucional ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que preside Norma Lucía Piña, “ el cual fue desechado, con lo cual, Claudio X. 
prácticamente agotó su última instancia en este juicio, el cual ahora se enfila al ámbito penal.  
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “4T ampara al viejo sindicalismo “charro” 
Los casos parecen emblemáticos: los despedidos del diario La Jornada - negada a pagar liquidaciones y reconocer 
laudos favorables a las y los trabajadores- y la huelga de la agencia informativa Notimex que este lunes cumplió 
tres años y medio. En los dos casos están involucradas dirigentes mujeres, sindicalistas que en Tribunales 
ganaron todas las demandas, pero incumplidas en la práctica, por la actuación de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, ahora en proceso de desaparición. En pocas palabras, no hay cambio, ni transformación en la política 
sindical, ni justicia laboral. La participación de las mujeres en las dirigencias sin avance… (Ovaciones)  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “La marca ICA pesa y se la quedan; Zoé y la urgencia que funcione IMSS-
Bienestar” 
La emblemática constructora del desarrollo estabilizador, ICA, sigue haciendo cambios para fortalecerse después 
de su concurso mercantil. De esta manera, ICA es una empresa privada, con finanzas sanas y que buscará 
mantener el ADN de su origen, de obra pública, pero con nuevas capacidades. Incluso, la marca ICA es tan buena 
que ICATEN la registró en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), como marca registrada. En 
cambio, la empresa que ayer fue noticia en la Bolsa Mexicana de Valores fue EMICA. Por decirlo así, es la antigua 
ICA. Esa sí desaparece. Ya no tenía operaciones con la entrada del concurso mercantil. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la empresa Trese litiga ante el Poder Judicial lo que considera favoritismo de algunos mandos de Petróleos 
Mexicanos con las empresas Nuvoil y Coastal, pese a órdenes de jueces con apercibimientos como el expediente 
666/2016 Mesa II por la ejecución de dobles pagos, además de que se cuestiona la tolerancia a esas firmas para 
operar equipos especializados sin los permisos correspondientes. Ahora los inconformes se quejan por la 
asignación de un contrato millonario, sin licitar, a las mismas compañías. 
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Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Llanteros preparan amparos vs aranceles, Economía combustible 
a inflación y más contrabando” 
La semana pasada en Concamín que preside José Abugaber hubo júbilo tras imponerse aranceles a 395 fracciones 
de rubros como acero, química, textil, vestido, vidrio, calzado, muebles, instrumentos musicales, llantas y 
productos de limpieza… Como quiera las nuevas barreras podrían motivar amparos de los importadores. Amén 
de aquellas vinculadas al acero, están las llanteras, que le adelanto analizan ese camino. Como imaginará ese 
componente de la demanda se proyecta y hay importaciones en curso que deberán cubrir el gravamen, si es que 
al final no se opta por los amparos o no proceden. En cualquier caso, quién pagará es el consumidor, inclusive 
en una proporción mayor, simplemente por el IVA. (La Prensa)  
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Derecho de réplica. Precisiones del TEPJF sobre una nota de José Vilchis (El Independiente)  
Ciudad de México, 21 de agosto de 2023, Mtro. Carlos Ramírez Hernández Director general de El Independiente 
En relación con su nota “Confirmado: TEPJF modificó dichos de AMLO y lo sanciona por violencia política de 
género” elaborada por el periodista José Vilchis Guerrero que se publica el día de hoy. El TEPJF no manipula la 
información contenida en los expedientes, resuelve considerando lo contenido en ellos. Es importante destacar 
que la Sala Superior resuelve considerando todo lo dicho en las conferencias y no solo las expresiones que la 
Comisión de Quejas y Denuncias (COyD) simplifica. Por ello es necesario hacer las siguientes aclaraciones: La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el INE investiga las infracciones denunciadas 
en temas del uso de los medios de comunicación social. Integra el expediente y lo somete al conocimiento y 
resolución del TEPJF... Las expresiones atribuidas al Presidente por parte de la COyD no coinciden en su literalidad 
en todos los casos. El TEPJF hizo un análisis integral y contextual del caso, por lo que los enunciados citados o la 
ausencia de ellos llevarían a la misma conclusión de la sentencia: que hay elementos suficientes para estimarse 
preliminarmente VPG en contra de la denunciante.  
Señor director:  
El TEPJF es una institución del Estado Mexicano que garantiza los derechos político-electorales de la ciudadanía 
conforme a las leyes de la Constitución, con independencia y de manera colegiada. Como se desprende de las 
aclaraciones, el magistrado presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, no denuncia ni 
condena. Las decisiones del TEPJF se toman, a instancias de parte, de manera colegiada. En el caso, la COyD del 
INE fue quien emitió las medidas cautelares de VPG y la que ordenó retirar las conferencias matutinas. En 
ejercicio del derecho de réplica, le solicito a usted que se hagan las aclaraciones pertinentes, así como la 
publicación de la presente.  
José Luis Alcudia Goya, Director General de Comunicación Social Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Piden juicio político contra la consejera electoral Claudia Zavala (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
“La presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE), Claudia Zavala Pérez, 
falseó las frases dichas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador en sus conferencias de prensa matutinas 
sobre Xóchitl Gálvez Ruiz para lograr que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
impusiera medidas cautelares, lo que implica un fraude”, dijo el diputado de Morena Sergio Gutiérrez Luna al 
presentar una demanda de juicio político contra la funcionaria electoral. (Reporte Índigo) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Lía Limón denuncia a funcionario y concejal por delitos electorales (La Razón de México)  
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, presentó ayer una denuncia en la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales en contra de Fernando Zárate Salgado, coordinador general de la Inclusión Social 
del Gobierno capitalino, y del concejal de la alcaldía, Sergio Sandoval Barrios, por presuntos delitos electorales… 
Lía Limón advirtió que además de la denuncia penal, presentará dos quejas ante la Unidad Técnica de los 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE y exigirá que esta instancia y o el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación apliquen las sanciones correspondientes. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TRIBUNAL ELECTORAL 
 
Opinión/Jaime Enríquez Félix (El Independiente) “El Frente Amplio por México ¡Va!” 
El monopolio de Morena en el país ha provocado reacciones diversas en la vida política nacional. La pasada 
elección en Coahuila mostró fisuras en el partido del Gobierno y fue causa de un triunfo contundente de la 
oposición local y un fracaso de uno de los símbolos caciquiles nacionales, el “gorrudo” senador de la República. 
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La victoria fue para un joven que dejó a mucha distancia al partido en el poder. Sí se pudo derrotar al grupo 
gobernante. Hoy tenemos un Presidente de la República acotado por Tribunales Federales, por órganos 
electorales que hacen diluir su poder y desesperar al Presidente de México. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Ombudsman social Asunto: carta del Tribunal Electoral de la 
Federación” 
“En relación con la columna Dinero, del periodista Enrique Galván, que se publica hoy en la edición impresa de 
La Jornada, es necesario hacer las siguientes aclaraciones: 1. Es falso señalar que el magistrado presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, “aguarda con ansia 
motivos para anular o negar el registro al candidato (a) de Morena”. La aseveración no tiene algún sustento. 2. 
La afirmación de que “hay un enemigo agazapado esperando el momento de dar zarpazo: el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación” no tiene fundamento ni cuenta con evidencia alguna. 3. El TEPJF es una 
institución del Estado mexicano para hacer efectivas las leyes electorales, que resuelve los juicios de manera 
colegiada y en ejercicio de su independencia de cualquier poder público o fáctico…” 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “El INE, Meta y la Violencia” 
Ayer, el INE y Meta establecieron protocolos para que, en sus plataformas (Facebook, Instagram y WhatsApp) se 
controle la violencia digital contra mujeres en la política. En buena parte, el esfuerzo dependerá de lo que sobre 
estos temas resuelva el TEPJF; sin embargo, a como están las cosas, no sería extraño que Meta acabe en litigios 
interminables en México, con una clase política y empresarial muy litigiosa y con árbitros electorales que parece 
que están siendo rebasados. Pero, la iniciativa del INE es digna de comentarse. 
 
Opinión/ Eleazar Flores (Diario Imagen) “Desacatos morenos, uno tras otro” 
INE y TEPJF, bien gracias-. Si para los amlomorenos viene siendo cada vez más un jolgorio, para los analistas 
políticos ven como insultante la cada vez mayor propaganda, justo cuando prometieron bajar el volumen lo que 
no ha sido cierto, al contrario, lo subieron… ¿Y el árbitro? -. Los analistas y observadores políticos han detectado 
con desconsuelo la actitud indolente y casi de perdonavidas, tanto de funcionarios del Instituto Nacional 
Electoral, como de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pues casi todos 
sus decires se quedan sólo en eso de y que emitirán alguna exhortación… 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “Lo que quiso decir #Ladybotarga...” 
…Gálvez les dijo a migrantes en Texas que AMLO gasta “a lo pendejo”, y que “sus chingaderas no me van a 
doblar”. - ¿Y ella sí puede mentar madres sin que sus cuates del INE y el TEPJF le digan nada por ofender la 
investidura presidencial?... En los tiempos de Díaz Ordaz, Echeverría o Salinas, ya la estarían “invitando” a subir 
a un avión rumbo al exterior, en el mejor de los casos… 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Equilibrista” 
Si alguien conoce bien las facultades constitucionales del Inai es la comisionada presidenta. Después de participar 
en un panel de la Escuela Judicial Electoral, defendió que el instituto es insustituible, sus facultades 
constitucionales son intransferibles y, desde la autonomía, impulsa un Estado plenamente democrático y abierto. 
También reveló el atraso que tienen. En estos 140 días van más de 8,000 recursos sin revisar. 
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario -versión digital-) “ Y que lo multan por pensar” 
Este sábado en Puerto Vallarta, Marcelo Ebrard, uno de los aspirantes a “Coordinador de la Defensa de la Cuarta 
Transformación”, pomposo nombrecito que a alguien se le ocurrió ponerle para evadir el área de sanción del INE 
y del Trife, declaró que el primer organismo mencionado lo sancionó con $10,000.00 como multa “por pensar”. 
Vaya, vaya.  
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POLÍTICA 

Creel se baja y le da su apoyo total a Xóchitl 

Santiago Creel, miembro del PAN, ha renunciado a sus aspiraciones presidenciales para apoyar a Xóchitl Gálvez 
como candidata del Frente Amplio por México. Creel elogió a Gálvez y a la otra contendiente, Beatriz Paredes, y 
pidió a las fuerzas políticas y civiles unirse contra Morena. Esta decisión deja a Gálvez y Paredes como las únicas 

candidatas presidenciales del PAN, PRI y PRD. (El Universal) 

 
Sigo en la contienda: Paredes 

Beatriz Paredes, tras el retiro de Santiago Creel, confirmó su continuación en la contienda por la candidatura 
presidencial del Frente Amplio por México. La senadora tlaxcalteca se convierte en la única contendiente de 

Xóchitl Gálvez tras la declinación de Creel. (Reforma) 

 
''Xóchitl será la candidata del frente'': Marko Cortés 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, respaldó la decisión de Santiago Creel de declinar a favor de Xóchitl 

Gálvez Ruiz para la candidatura del Frente. (Contra Réplica) 

 
Gálvez ofrece que invitará a Ebrard si pierde la encuesta 

Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial del Frente Amplio por México, expresó su intención de invitar al ex canciller 

Marcelo Ebrard a su equipo si este no es elegido en Morena para las elecciones de 2024. (Milenio Diario) 
 
Previo a elección solicita a simpatizantes que, si les ofrecen algo, lo tomen, pero 'sin morder el anzuelo” 

El candidato presidencial de Morena, Marcelo Ebrard, instó a sus seguidores a no vender su voto y recordó que 

el voto es libre. (El Financiero) 
 
Campesinos, al régimen de salud universal: Marcelo 

Marcelo Ebrard, aspirante a coordinar el Comité de Defensa de la Cuarta Transformación, propuso incluir a 
trabajadores agrícolas en el régimen de salud universal durante su asamblea informativa en Sinaloa. (Milenio 

Diario) 

 
En reunión privada con el CCE, pide a los empresarios aprovechar inversión para generar bienestar 

Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de Morena, se reunió con el Consejo Coordinador Empresarial para 
discutir la colaboración entre el Gobierno y el sector privado para mejorar el bienestar de la población. (El 

Financiero) 

 
Condena Adán mojigatería y añoranza por Maximiliano 

Adán Augusto López Hernández, aspirante a la Coordinación de Defensa de la Cuarta Transformación, criticó a 
las gobernadoras de Chihuahua y Aguascalientes por oponerse a la distribución de libros de texto gratuitos. 

(Milenio Diario) 

 
El Rally de las corcholatas 

Claudia Sheinbaum lidera las encuestas para aspirante morena, superando por nueve puntos a Marcelo Ebrard 
y 15 a Adán Augusto. Ebrard ha experimentado un crecimiento en los últimos días, pero no suficiente para 

alcanzar a Sheinbaum. (El Economista) 
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El Derby del Frente 

Santiago Creel renuncia a la contienda, dejando la competencia entre Xóchitl Gálvez del PAN y Beatriz Paredes 
del PRI. Su declinación es vista como un impulso para Gálvez en la consulta del 3 de septiembre. La contienda 

continúa con incertidumbre. (El Economista) 

 
Destaca AMLO que se queda en el IMSS; no irá por Chiapas. 

Zoé Robledo, director general del IMSS, ha decidido no contender por la gubernatura de Chiapas y permanecer 
en su cargo actual. El Presidente AMLO anunció esta decisión, destacando que Robledo es muy apreciado en 

Chiapas y tiene potencial para la gubernatura, pero prefiere continuar con su proyecto en el IMSS. (El Financiero) 

 
Perfila INE 10.4 mmdp a partidos; Morena, con la mayor tajada 

El INE de México planea asignar más de 10 mil millones de pesos a los partidos políticos en 2024, un aumento 
del 53.8% en comparación con las elecciones de 2018. Morena recibiría el monto más alto con 3,220 millones de 

pesos, seguido por el PAN con 1,941 millones y el PRI con 1,902 millones. (La Razón de México) 

 
Ricardo Gallardo Cardona, segundo gobernador mejor evaluado 

El gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona, ha sido calificado como el segundo gobernador más 
aprobado a nivel nacional en México, con un respaldo del 59.5% de los ciudadanos, según una encuesta de 

Consulta Mitofsky. (Contra Réplica) 

 
UNAM busca a su nuevo rector 

La Junta de Gobierno de la UNAM ha publicado la convocatoria para el proceso de nombramiento del próximo 

Rector, que regirá durante el periodo 2023-2077. (El Heraldo de México) 
 
Ondea la bandera de Yucatán 

Después de 182 años, la bandera de Yucatán fue izada oficialmente en Mérida, marcando su regreso como 

símbolo de identidad del estado. (El Sol de México) 

 
Secuestran a titular del ministerio público de Coyuca, Guerrero 

Jaquelíne Salgado, titular del Ministerio Público de Coyuca de Catalán en Guerrero, fue secuestrada en pleno día 
por un grupo de hombres armados. El incidente desató una respuesta inmediata de las fuerzas de seguridad 

estatales y federales.  (Contra Réplica) 

 
Caen en la Narvarte cinco presuntos integrantes del CJNG 

Cinco presuntos miembros del Cártel Jalisco Nueva Generación fueron detenidos en un operativo conjunto de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México en la colonia Narvarte. 

(Diario de México) 
 
Campamentos del narco en Jalisco, “secreto a voces” 

Durante una manifestación en Jalisco, activistas acusaron al Gobierno de ignorar las denuncias de reclutamiento 
forzado de jóvenes por el crimen organizado. En un predio de Lagos de Moreno, se encontraron fragmentos 
óseos y armas, evidencia que se ha integrado a la investigación de cinco jóvenes desaparecidos desde el 11 de 

agosto. (La Jornada) 
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Chiapas: entre aumento de la violencia e impunidad, alertan 

El estado de Chiapas en México enfrenta un aumento en la violencia e impunidad, con un crecimiento en delitos 
como extorsiones, narcomenudeo y feminicidios desde 2018, según el Centro de Derechos Humanos Fray 

Bartolomé de las Casas. (24 Horas-versión digital-) 

 
Marina busca cerrar paso a los piratas 

La Secretaría de Marina de México ha solicitado 2 mil 681 millones de pesos para comprar 40 embarcaciones de 
alta velocidad para reforzar la seguridad de las instalaciones de Pemex y la CFE en la Sonda de Campeche. (El 

Universal) 

 
Una tradición, las anomalías y riesgo en antros de Polanco 

El Observatorio de Seguridad Ciudadana denuncia irregularidades y abusos en centros nocturnos de la alcaldía 

Miguel Hidalgo, en Ciudad de México, desde hace 20 años. (24 Horas-versión digital-) 

 
Aterrizan cientos de viajeros en un AICM encharcado 

Las fuertes lluvias en la Ciudad de México causaron inundaciones en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (AICM). A pesar de la presencia de las Fuerzas Armadas, los robos y la violencia persisten en el 

aeropuerto, con al menos una decena de bandas criminales identificadas. (Publimetro) 
 
Lluvia inutiliza el AICM e inunda zonas de CDMX 

Se experimentó una fuerte acumulación de agua en ciertas áreas, llegando a alcanzar niveles de hasta 40 

centímetros de altura. (El Economista) 

 
Inundaciones y riesgos de socavón el Álvaro Obregón 

Una crecida de agua de más de dos metros de altura inundó la calle Río San Ángel en la colonia Atlamaya. El 

incidente afectó a numerosos vecinos, según informes a Diario de México. (Diario de México) 

 

ECONOMÍA 

10 estados concentran hambre 

En 2022, 8.19 millones de personas en México sufrieron inseguridad alimentaria severa, principalmente en 
Estado de México, Michoacán y Veracruz, según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. (El Economista) 
 
Difícil, ganar en el T-MEC controversia por el maíz 

México no modificará el decreto que limita el uso de maíz transgénico, a pesar de la presión de Estados Unidos 

y empresas locales. (La Jornada) 

 
Rompe crédito bancario récord, pese a tasas; en el primer semestre sube 18% 

El crédito bancario en México aumentó un 18% en el primer semestre de 2023 a pesar de las altas tasas de 

interés, sumando un total de un billón 113 mil 428 millones de pesos. (Milenio Diario) 

 
Venta de autos eléctricos se ha multiplicado por 30 

La venta de unidades eléctricas en México ha aumentado en un 2,900% en los últimos cinco años, según el INEGI. 

(Excélsior) 
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Nearshoring México-China abrirá horizonte comercial 

El experto en comercio internacional, Diego Ocampo, proyecta que la relocalización de plantas chinas en México 

y la expansión de negocios mexicanos en China podría tardar hasta 15 años. (24 Horas-versión digital-) 
 
Castigan a los estados 

Los estados y municipios de México recibieron menos fondos de la Federación de lo programado en el primer 

semestre, según la SHCP. (El Sol de México) 

 

INTERNACIONAL 

Trump acuerda entregarse en Georgia por 4a imputación y pagar fianza de 200 mil dls 

El ex Presidente de EE.UU., Donald Trump, acordó entregarse en Georgia tras su cuarta imputación y pagará una 
fianza de 200 mil dólares para evitar la prisión. Trump criticó a la fiscal de Fulton, Fani Willis, a quien acusa de 

llevar a cabo una "cacería de brujas" en su contra. (La Razón de México) 

 
Predebate de republicanos: el bombardeo, en sus agendas 

Cinco de los nueve precandidatos presidenciales republicanos en los Estados Unidos apoyan el bombardeo a los 
cárteles de drogas mexicanos y la militarización de la frontera. En el próximo debate, se espera que los temas de 

México, narcotráfico y migración sean centrales. (Milenio Diario) 

 
Recibe Abbott apoyo para reforzar frontera 

Gobernadores republicanos de EE.UU. respaldan al gobernador de Texas, Greg Abbott, en su plan para frenar la 
migración ilegal en la frontera con México. Argumentan que buscan detener el tráfico de fentanilo, criminales y 

miembros de cárteles, no los flujos de personas. (El Financiero) 
 
 
 
Migración: timan con “transporte ejecutivo” a EU 

Las supuestas líneas de turismo en México están estafando a los migrantes, cobrando sobreprecios y 

abandonándolos en la ruta hacia la frontera de EE.UU. (Milenio Diario) 

 
Ecuador, lucha entre izquierda y derecha 

El empresario Daniel Noboa y la candidata Luisa González disputarán la segunda vuelta presidencial en Ecuador 
el 15 de octubre. Noboa, miembro de una poderosa familia de negocios y representante de la derecha, se 

enfrentará a la izquierdista González, apoyada por el exiliado ex Presidente Rafael Correa. (El Universal) 

 
Contundencia en las urnas por Arévalo aleja amenazas 

Bernardo Arévalo y Karin Herrera del Movimiento Semilla ganaron las elecciones presidenciales de Guatemala 

con un 58% de los votos. (La Jornada) 

 
Verano con la mayor movilización obrera de EU en tres décadas 

Una creciente ola de militancia sindical está surgiendo en Estados Unidos, con 150,000 trabajadores 
automotrices votando esta semana sobre la posibilidad de una huelga si Ford, General Motors y Stellantis no 

acceden a un nuevo contrato colectivo. (La Jornada) 
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Trabaja Kiev en liquidar a la cúpula militar rusa 

La inteligencia militar ucraniana está trabajando en la "liquidación de altos cargos militares rusos" en respuesta 

a la invasión rusa que ha causado la muerte de 9 mil civiles ucranianos, según la ONU. (El Financiero) 

 
BRICS busca un “nuevo orden' en cumbre de Johannesburgo 

Los Presidentes de los países BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) se reúnen en Johannesburgo para 
aumentar su influencia económica y política global. Al menos 40 países han expresado interés en unirse al bloque, 
que actualmente representa el 23% del PIB mundial, el 42% de la población y más del 16% del comercio mundial. 

(24 Horas-versión digital-) 
 
Amenaza de Hilary no cesa 

La tormenta Hilary, ahora un ciclón postropical, ha causado daños significativos en California, incluyendo San 

Diego, el Valle de Coachella y Palm Springs. (El Universal) 

 
Monitorean carrusel de siete fenómenos 

La temporada de huracanes en el Atlántico se intensifica con tres fenómenos activos y cuatro en observación. El 
huracán Hilary, degradado a tormenta tropical, ha causado estragos en California y Nevada, generando 
inundaciones y obligando al cierre de escuelas, carreteras y negocios. El gobernador de California, Gavin 

Newsom, ha declarado estado de emergencia. (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

¿Y AHORA qué va a hacer Beatriz Paredes? El panista Santiago Creel supo valorar el momento histórico y político, 
así como su propio peso ante electorado y terminó declinando en favor de Xóchitl Gálvez. 

EL MOVIMIENTO, en primer lugar, va enfocado a no dividir el voto panista ante la priista Paredes. Pero el principal 
logro de Creel fue reconocer que detrás de Xóchitl hay un fuerte y creciente movimiento ciudadano, que está no 
sólo entusiasmado, sino esperanzado con la posibilidad de que sea ella quien le plante cara a la 4T en la elección 
presidencial. 

DE AHÍ que resulta interesante ver qué pasará ahora con la posición del PRI y de Beatriz Paredes: seguir adelante 
y tratar de ganar una candidatura, bajo riesgo de perder un gran apoyo ciudadano; o sumarse de una vez al 
Fenómeno X. 

HASTA AQUÍ llegó el elevador del IMSS en el que Zoé Robledo planeaba ascender a la gubernatura de Chiapas. 
Su declinación a seguir en la contienda interna morenista provocó bastante revuelo dentro de las filas guindas. 

EN PRINCIPIO se dio por sentado que al salirse Robledo, quien quedaba perfectamente enfilado era el senador 
Eduardo Ramírez, famoso no por su función legislativa, sino por su megadepartamento en Polanco. 

OTRO QUE se emocionó con la noticia fue el diputado verde Luis Armando Melgar, tan cercano a los intereses 
de cierta televisora de nombre prehispánico. 

SIN EMBARGO, lo que se comenta dentro de las filas de Morena es que más vale que todos se aplaquen, pues 
por cuestión de paridad de género todo indica que esa candidatura será para una mujer. ¿Y quién creen que está 
promocionándose muy fuerte en el territorio chiapaneco? 

PUES ni más ni menos que la diputada federal Manuela Obrador Narváez, ¡exactamente! la prima de Andrés 
Manuel López Obrador. Así que saquen las palomitas, porque el relevo de Rutilio Escandón apenas comienza. 

DENTRO del INE hay preocupación porque algunos nombramientos de Guadalupe Taddei como que no se 
entienden. Por ejemplo, la nueva coordinadora de Seguridad y Protección Civil tiene experiencia... ¡en delitos 
informáticos! 

SE TRATA DF Ofelia Sánchez Frías, quien se ocupaba de esos asuntos en la Fiscalía de Tabasco. Se le ubica como 
una funcionaria del grupo cercano a uno de los aspirantes morenistas: Adán Augusto López. 

DENTRO del equipo tabasqueño en el INE también se menciona, por ejemplo, a Rigoberto Riley Mata, quien 
ahora es asesor jurídico del instituto. 

EL DEBUT de Sánchez Frías no fue del todo afortunado, pues dicen que a ella se le ocurrió meter ¡un perro 
antiexplosivos! en la sala de prensa, lo que obviamente provocó alarma y desconcierto durante la sesión del 
consejo general. (Reforma)  

 
BAJO RESERVA 

Morenistas van por la UNAM 

Nos comentan que mañana un grupo de morenistas pisará la Universidad Nacional Autónoma de México, que se 
encuentra ya en el proceso de relevo del rector Enrique Graue Wiechers. Los morenistas se presentarán en el 
Auditorio Ho Chi Minh, de la Facultad de Economía en un foro sobre derechos de la capital del país. Nos dicen 
que es el pretexto perfecto para que los miembros de la autollamada Cuarta Transformación, como el vocero de 
Presidencia, Jesús Ramírez; Clara Brugada, alcaldesa de Iztapalapa; Bertha Luján, quien ocupa un cargo en la 
Fiscalía General de Justicia de la CDMX, y Patricia Ramírez Kuri, consejera del Consejo Asesor en Materia de 
Espacio Público e investigadora en el Instituto de Investigaciones Sociales, empiecen a mover las aguas y hacer 
sentir la presencia de su movimiento en Ciudad Universitaria. Nos cuentan que en varias facultades hay 
cartelones convocando al evento, que, nos dicen, es visto por algunos miembros de la comunidad universitaria 
de que Morena intenta ir por la UNAM. 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/4c8e754ba6783ec18daea5c5e97e5f6a?file


Columnas Políticas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 42 
Volver 

al índice 

Te lo digo Zoé, para que lo entiendas corcholata 

Al anunciar que Zoé Robledo terminará su cargo como director del IMSS, lo que lo dejaría fuera de la candidatura 
al Gobierno de Chiapas, el presidente López Obrador aprovechó para mandar un mensaje: “Uno tiene que saber 
en dónde es más útil en un proceso de transformación”. En “tiempo de definiciones”, como ha dicho el 
presidente, poco a poco se comienzan a acomodar las piezas para el proceso electoral de 2024 y nos hacen ver 
que este mensaje podría ir también con dedicatoria para las corcholatas de Morena, en especial a aquellas que 
queden fuera de la candidatura presidencial. Las corcholatas perdedoras deberán de pensar dónde son más útiles 
al proceso de transformación, si acompañando a la persona que gane la encuesta, regresando al Gobierno o 
impugnando los resultados. 

Relevos y Negociaciones en San Lázaro 

Nos adelantan que mañana en la Cámara de Diputados habrá reunión de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) con el objetivo de afinar el traslado de la Presidencia de dicho organismo legislativo, que le toca al 
panista, Jorge Romero, así como la definición de la Presidencia de la Mesa Directiva, que le toca al PRI. Los 
legisladores del tricolor deberán convencer al morenista Ignacio Mier sobre el perfil que van a proponer, pues 
se requiere mayoría calificada para designarlo. Por derecho, el lugar le correspondería a la vicepresidenta, 
Marcela Guerra, sin embargo, hay quienes sostienen que Rubén Moreira planea colocar en ese lugar a Carolina 
Viggiano. Se prevé, nos dicen, una fuerte ronda de negociaciones.  

Partidos inconformes con los tiempos del INE 

Nos comentan que todos los partidos están inconformes por los plazos que está proponiendo el INE para el 
proceso de precampañas. La principal inconformidad deriva de que se prevé que inicien la primera semana de 
noviembre, y no la tercera como ocurría en otros años. Por ese motivo, el INE les solicita que informen sobre el 
método de selección de sus candidatos a la presidencia, diputaciones y senadurías a más tardar el 6 de 
septiembre, aunque los partidos advierten que ese plazo es insuficiente. Se tenía prevista la discusión de este 
asunto en la sesión del Consejo General del viernes, pero se pospuso para que las consejerías se reúnan con los 
partidos, a fin de llegar a un consenso y que el tema se vote la siguiente semana. Mientras, el tiempo para 
definiciones se agota. (El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1.Se había tardado. Santiago Creel se bajó del proceso interno del Frente Amplio por México rumbo a las 
elecciones presidenciales, como horas antes lo anunció el periodista Ciro Gómez Leyva, y ahora sólo quedan dos 
aspirantes: Xóchitl Gálvez y Beatriz Paredes. Como en los mejores tiempos de la política mexicana, todo quedó 
en una elección de dos. ¿Cómo funcionaría la rebatinga? Sería más bien la estructura del PRI, de Alejandro 
Moreno, contra el PAN, de Marko Cortés, priistas inconformes con su líder y sociedad civil. Un escenario así 
plantea un riesgo de ruptura. ¿Avanza, se estanca o retrocede la oposición? Fractura a la vista. 

2.Altura de miras. Zoé Robledo hizo a un lado su proyecto personal de contender por la gubernatura de Chiapas, 
a pesar de estar en las encuestas como el mejor posicionado. El director del IMSS exhibió un alto sentido político 
y optó por seguir al lado del Presidente de la República para consolidar el IMSS-Bienestar. Zoé dejó el camino 
libre y corresponderá a los chiapanecos decidir quién ocupará el cargo que dejará Rutilio Escandón. Nos cuentan 
los que saben que, ante la declinación de Zoé, se abre la oportunidad para que ese liderazgo en las simpatías de 
los chiapanecos se encauce hacia una mujer y que, por primera vez en la historia de la entidad, aplique el tema 
de la equidad. Eso sí sería un cambio histórico para Chiapas. 

3.Gracias por participar. El anuncio de Santiago Creel frenando sus intenciones presidenciales marca la tercera 
ocasión en que se queda a medio camino. La historia no deja al “Señor Constitución”, como él mismo se llama, 
ingresar a sus páginas de oro. La primera vez que lo intentó fue en 2005, cuando Felipe Calderón ganó la 
contienda interna, y seis años después fue Josefina Vázquez Mota la abanderada panista. Ahora declinó a favor 
de Xóchitl Gálvez. Una de las dos, ella o Beatriz Paredes, lleva ventaja considerable y quizá convendría al PAN, 
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para evitar cristalería rota, no caer en el desgaste y que sorpresivamente la otra ceda su lugar, renunciando 
también. 

4.En las buenas y en las malas. Julen Rementería, coordinador de los senadores del PAN, expresó, a nombre de 
la bancada panista, su respaldo a la controversia constitucional presentada por la gobernadora de Chihuahua, 
María Eugenia Campos, en torno a los libros de texto gratuitos. “Es extremadamente grave que el futuro de 
millones se encuentre al borde del atraso, la mediocridad y la manipulación”, sostuvo el líder de la bancada 
panista. Han sido un estallido los libros elaborados bajo la conducción de Max Arriaga, director de Materiales 
Educativos. El panismo luce congruente y unido. Lo logró la SEP. 

5.Pan y circo. Aunque el diputado con licencia Gerardo Fernández Noroña había anunciado que para la rifa del 
Noroñabús el costo de los boletos sería de 500 pesos cada uno, ahora aseguró que serán gratuitos y espera la 
participación de más de un millón de personas. Uff, si así le salen las cuentas, desde ahora díganle a Mario 
Delgado, líder nacional de Morena, que le impugnarán los resultados de la encuesta que perfilará al candidato 
presidencial. ¿Y Luisa María Alcalde, la secretaria de Gobernación, ya dio legalidad a la rifa del Noroñabús? Todos 
los candidatos, incluido Manuel Velasco, aportan ideas por un mejor país. Menos él. (Excélsior) 

 
CONFIDENCIAL 

Decisión de Creel causa controversia 

Por lo visto, no todo es Xóchitl Gálvez en el PAN. Nos cuentan legisladores que la decisión de Santiago Creel de 
retirarse de la contienda por la candidatura presidencial del Frente opositor “deja un profundo malestar en 
muchas de sus compañeras y compañeros de hoy y de hace años”. Dicen que, si bien admiten algunos que “el 
efecto Xóchitl” lo pudo haber rebasado, “debió haber ido hasta el final de la pelea como lo prometió a sus 
seguidores”. Veremos cuántos valoran el sacrificio de Creel en aras del Frente. 

Padrón sin cachirules en el FAM 

Luego de cachar las “trampas” que intentaron algunas de las taparroscas del Frente Amplio por México (FAM) 
para cumplir con las 150 mil firmas necesarias para pasar a la segunda fase del proceso, incluso ahora, que el 
Comité Organizador revisa los registros posteriores para inflar el padrón ciudadano que elegirá al coordinador el 
3 de septiembre, se han detectado otras irregularidades. Por eso el comité advirtió a los partidos que la revisión 
terminará hasta el miércoles, con el fin de “contar con una base de datos confiable, verificada, con integridad y 
seguridad garantizadas”, porque “fue uno de nuestros principales compromisos desde el inicio de este proceso 
y aún estamos trabajando en la verificación de los registros ciudadanos. El número final de participantes lo 
daremos a conocer una vez concluidos los trabajos de validación de inscripciones”. Más vale pecar de 
desconfiados. 

La congruencia y los cargos 

La corcholata favorita de Palacio, Claudia Sheinbaum, aplaudió la decisión de Zoé Robledo de quedarse en el 
IMSS y no buscar la gubernatura de Chiapas. “Es un ejemplo de cómo en la transformación no se lucha por cargos, 
se lucha por principios y por ideales”, dijo la doctora, quien renunció a la Jefatura de Gobierno… ¡para buscar 
otro cargo! En ese contexto, hay quienes se preguntan si el funcionario federal tenía como condición arreglar el 
desastre que prevalece en el IMSS para pensar siquiera en andar de campaña, y todos llegan a la conclusión de 
que, a este paso, ni en varias vidas le alcanzaría el tiempo. 

¿Coordinación o sometimiento? 

Lo que no ocurre a nivel federal sí pasa en la CDMX: la coordinación que se ha dado entre los poderes Ejecutivo 
y Judicial en la capital del país. Ayer, el magistrado Rafael Guerra asistió al segundo Informe Mensual de 
Actividades del jefe de Gobierno, Martí Batres, como acude regularmente a las reuniones de seguridad 
tempraneras en el edificio del Ayuntamiento. En el informe de este lunes estuvieron también la fiscal general de 
Justicia, Ernestina Godoy, y el secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch. 
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‘Poderes fácticos’ vs. la alcaldesa 

Quien rompió en llanto en plena conferencia de prensa fue la alcaldesa de Chilpancingo, Guerrero, Norma Otilia 
Hernández, al asegurar que es víctima de una “profunda” violencia política; “es todo lo que hago, si yo hago una 
calle, si yo hago una obra en el mercado, si yo les hago una convivencia a los trabajadores soy la lady pachangas”, 
reprochó entre sollozos. La presidenta municipal, quien apareció meses atrás en un video en el que se reúne con 
un líder criminal, responsabilizó de estas presuntas agresiones a “los poderes fácticos”. ¿Y qué fue lo que detonó 
esta reacción? Las preguntas de los reporteros sobre la construcción del monumento a Aurora Meza Andraca, 
primera mujer en gobernar la capital guerrerense. 

Hay que denunciar… aunque no se resuelva nada 

El robo a la casa de Miguel Bosé es una bomba más para las autoridades de CDMX, que, cual bomberos, se la han 
pasado apagando fuegos. El hecho revivió en el senador del PT Gerardo Fernández Noroña el sentimiento de 
injusticia que le aqueja, pues en octubre de 2022 también sufrió el mismo delito en su vivienda, ubicada a unas 
calles de Zócalo. La también corcholata se solidarizó ayer con Bosé y lo conminó a denunciar, aunque le recordó, 
“en mi caso no resolvieron nada”, dijo en referencia a la fiscalía de Ernestina Godoy. Con esos ánimos… (El 
Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

¿Qué pidió a cambio? 

¿Qué hará Santiago? Preguntábamos apenas ayer en este espacio. 

La respuesta no tardó en llegar. Creel resolvió bajarse de la contienda con el propósito de darle a su 
correligionaria Xóchitl Gálvez un impulso en la recta final del proceso del Frente Amplio para encontrar candidato 
presidencial. 

Será candidata porque la final la jugarán mujeres, Xóchitl y Beatriz Paredes que es la apuesta del PRI y que se ha 
convertido en poco tiempo en contendiente real. 

De seguro no fue una decisión sencilla, sobre todo porque Creel entró al proceso como uno de los claros favoritos. 

La pregunta que falta por responder es ¿qué pidió a cambio? Creel no saldrá del escenario político ni nada por 
el estilo. 

Al contrario se le abren opciones múltiples donde pueda ser aprovechado por el Frente Amplio el trabajo político 
que ha desplegado en los últimos meses 

Ya son compadres 

El bautizo de la pequeña Mariel, hija de Samuel García y Mariana Rodríguez, fue un evento social muy comentado 
en Monterrey, o bueno en San Pedro Garza García donde se encuentra la parroquia de Nuestra Señora Reina de 
los Ángeles, donde fue la ceremonia. 

El tema, cubierto con amplitud por la prensa rosa, que se dio vuelo reseñando los adornos de colibríes, también 
se coló en las columnas políticas. La razón es que los padrinos, los que echaron el bolo, fueron Luis Donaldo 
Colosio y Marilú García. 

Samuel y Luis Donaldo son las dos cartas más fuertes de MC para el 2024. No se crea que la afinidad de los 
compadres es total. Tienen opiniones diferentes sobre si MC debe ir solo o acompañado a la elección 
presidencial. 

Tal vez tocaron el tema en el banquete. 

Rabindranath llegará hasta el final 

Contra lo que se piensa en el círculo político del gobernador Cuauhtémoc Blanco y su hermano Ulises, 
Rabindranath Salazar sigue en la contienda por la candidatura de Morena con más decisión que nunca. 

La hoja de servicios de Salazar lo califica para participar, Tiene experiencia como legislador, alcalde y funcionario 
federal de alto nivel. Está listo. 

En declaraciones para la prensa local dijo que el clamor de la gente es que regrese la paz al estado de Morelos, 
que las familias no vivan con miedo. 
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Niega que sea parte de un grupo que conspira contra el gobernador y su camarilla. Nada de eso, pero no puede 
callar ante un reclamo popular de disminuir la violencia y abrir oportunidades de desarrollo. 

Cada vez que he tenido oportunidad de hacer algo por mi estado lo he hecho con mucho gusto porque, dice, 
Morelos tiene un gran potencial que no se ha explotado a pesar de contar con ventajas comparativas con otros 
estados del centro del país. 

Rabindranath ya fue desplazado dos veces, a la mala, de la candidatura a gobernador. No dejará que se repita. 

Evangélicos se rebelan 

Las diferentes expresiones de las iglesias evangélicas del país fueron un acompañamiento importante de López 
Obrador en su triunfo del 2018. 

De hecho, durante la primera parte de la administración siguieron apoyando con todo a través del PES y como 
principales distribuidores de lo que se llamó Cartilla Moral que repartieron en sus templos. 

Pero algo pasó que la relación se fue enfriando. El PES se sintió desplazado del ánimo presidencial. Ahora en 
Chiapas son las iglesias evangélicas las que encabezan el rechazo a los nuevos libros de texto que propone el 
Gobierno federal. 

Argumentan que los libros ofrecen una ideología contraria a sus valores. Las iglesias evangélicas se han 
expandido en estados como Chiapas pero también en Tabasco, por lo que pueden terminar siendo un dolor de 
cabeza para la 4T. 

Claro está que su rechazo no justifica, en ningún momento, la acción de quemar libros, que es un gesto de 
barbarie. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Ahora sí, como el quesillo, Oaxaca está hecho bolas. (La Jornada) 
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